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Bernal, don Daniel Moreno Molla y doña Ana María Souto Fernández,
han interpuesto el recurso contencioso-administrativo número 227/1999,
contra Resolución de 19 de noviembre de 1998, por la que se convocan
pruebas selectivas para ingreso en el Cuerpo de Secretarios Judiciales,
tercera categoría, por turno de promoción interna y libre.

En consecuencia, esta Dirección General ha resuelto emplazar a los
interesados en el mismo, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49
de la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, de
13 de julio de 1998, para que puedan comparecer ante la referida Sala
en el plazo de nueve días.

Madrid, 18 de mayo de 1999.—El Director general, Juan Ignacio Zoido
Álvarez.

Ilmo. Sr. Subdirector general de Medios Personales al Servicio de la Admi-
nistración de Justicia.

12965 RESOLUCIÓN de 21 de mayo de 1999, de la Dirección Gene-
ral de Relaciones con la Administración de Justicia, por
la que se emplaza a los interesados en el recurso conten-
cioso-administrativo número 455/1999, interpuesto ante la
Sección Séptima de la Sala de lo Contencioso-Administra-
tivo del Tribunal Superior de Justicia de Madrid.

Ante la Sección Séptima de la Sala de lo Contencioso-Administrativo
del Tribunal Superior de Justicia de Madrid, don Amador Díez Fernández,
ha interpuesto el recurso contencioso-administrativo número 455/1999,
contra Resolución del Ministerio de Justicia que desestimó el recurso ordi-
nario número 736/1998, contra Acuerdo del Tribunal calificador único
de las pruebas selectivas para ingreso en el Cuerpo de Agentes de la Admi-
nistración de Justicia, convocadas por Orden de 17 de noviembre de 1997.

En consecuencia, esta Dirección General ha resuelto emplazar a los
interesados en el mismo, de conformidad con lo dispuesto en el artículo
49 de la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,
de 13 de julio de 1998, para que puedan comparecer ante la referida Sala
en el plazo de nueve días.

Madrid, 21 de mayo de 1999.—El Director general, Juan Ignacio Zoido
Álvarez.

Ilmo. Sr. Subdirector general de Medios Personales al Servicio de la Admi-
nistración de Justicia.

12966 RESOLUCIÓN de 21 de mayo de 1999, de la Dirección Gene-
ral de Relaciones con la Administración de Justicia, por
la que se emplaza a los interesados en el recurso conten-
cioso-administrativo número 411/1999, interpuesto ante la
Sección Segunda de la Sala de lo Contencioso-Administra-
tivo del Tribunal Superior de Justicia de Asturias.

Ante la Sección Segunda de la Sala de lo Contencioso-Administrativo
del Tribunal Superior de Justicia de Asturias, don Javier Zapico Morales,
ha interpuesto el recurso contencioso-administrativo número 411/1999,
contra Resolución del Ministerio de Justicia que desestimó el recurso ordi-
nario número 636/1998, contra Acuerdo del Tribunal calificador único
de las pruebas selectivas para ingreso en el Cuerpo de Agentes de la Admi-
nistración de Justicia, convocadas por Orden de 17 de noviembre de 1997.

En consecuencia, esta Dirección General ha resuelto emplazar a los
interesados en el mismo, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49
de la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, de
13 de julio de 1998, para que puedan comparecer ante la referida Sala
en el plazo de nueve días.

Madrid, 21 de mayo de 1999.—El Director general, Juan Ignacio Zoido
Álvarez.

Ilmo. Sr. Subdirector general de Medios Personales al Servicio de la Admi-
nistración de Justicia.

12967 RESOLUCIÓN de 21 de mayo de 1999, de la Dirección Gene-
ral de Relaciones con la Administración de Justicia, por
la que se emplaza a los interesados en el recurso conten-
cioso-administrativo número 609/1999, interpuesto ante la
Sección Séptima de la Sala de lo Contencioso-Administra-
tivo del Tribunal Superior de Justicia de Madrid.

Ante la Sección Séptima de la Sala de lo Contencioso-Administrativo
del Tribunal Superior de Justicia de Madrid, don José María Astudillo
Rodríguez, ha interpuesto el recurso contencioso-administrativo número
609/1999, contra Resolución del Ministerio de Justicia que desestimó el
recurso ordinario número 468/1998, contra Acuerdo del Tribunal califi-
cador único de las pruebas selectivas para ingreso en el Cuerpo de Oficiales
de la Administración de Justicia, turno restringido, convocadas por Orden
de 17 de noviembre de 1997.

En consecuencia, esta Dirección General ha resuelto emplazar a los
interesados en el mismo, de conformidad con lo dispuesto en el artículo
49 de la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,
de 13 de julio de 1998, para que puedan comparecer ante la referida Sala
en el plazo de nueve días.

Madrid, 21 de mayo de 1999.—El Director general, Juan Ignacio Zoido
Álvarez.

Ilmo. Sr. Subdirector general de Medios Personales al Servicio de la Admi-
nistración de Justicia.

12968 RESOLUCIÓN de 24 de mayo de 1999, de la Dirección Gene-
ral de Relaciones con la Administración de Justicia, por
la que se emplaza a los interesados en el recurso conten-
cioso-administrativo número 2/2808/1998, interpuesto ante
la Sección Segunda de la Sala de lo Contencioso-Adminis-
trativo del Tribunal Superior de Justicia de la Comunidad
Valenciana.

Ante la Sección Segunda de la Sala de lo Contencioso-Administrativo
del Tribunal Superior de Justicia de la Comunidad Valenciana, don Sal-
vador I. Gares Núñez y doña María Cristina González Álvarez Bugallal,
han interpuesto el recurso contencioso-administrativo número
2/2808/1998, sobre pruebas selectivas para ingreso en el Cuerpo de Ofi-
ciales de la Administración de Justicia, turno libre, convocadas por Orden
de 30 de agosto de 1991.

En consecuencia, esta Dirección General ha resuelto emplazar a los
interesados en el mismo, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49
de la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, de
13 de julio de 1998, para que puedan comparecer ante la referida Sala
en el plazo de nueve días.

Madrid, 24 de mayo de 1999.—El Director general, Juan Ignacio Zoido
Álvarez.

Ilmo. Sr. Subdirector general de Medios Personales al Servicio de la Admi-
nistración de Justicia.

MINISTERIO
DE ECONOMÍA Y HACIENDA

12969 RESOLUCIÓN de 27 de mayo de 1999, de la Dirección Gene-
ral del Tesoro y Política Financiera, por la que se hacen
públicos los resultados de las subastas de Letras del Tesoro
a doce y a dieciocho meses, correspondientes a las emi-
siones de fecha 28 de mayo de 1999.

El apartado 5.8.3.b) de la Orden de 27 de enero de 1999, de aplicación
a la Deuda del Estado que se emita durante 1999 y enero de 2000, establece
la preceptiva publicación en el «Boletín Oficial del Estado» de los resultados
de las subastas mediante Resolución de esta Dirección General.
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Convocadas las subastas de Letras del Tesoro a doce y a dieciocho
meses por Resolución de la Dirección General del Tesoro y Política Finan-
ciera de 28 de enero de 1999, y una vez resueltas las convocadas para
el pasado día 26 de mayo, es necesario hacer público su resultado.

En consecuencia, esta Dirección General del Tesoro y Política Finan-
ciera hace público:

1. Letras del Tesoro a doce meses:

1.1 Fechas de emisión y de amortización de las Letras del Tesoro
que se emiten:

Fecha de emisión: 28 de mayo de 1999.
Fecha de amortización: 26 de mayo de 2000.

1.2 Importes nominales solicitados y adjudicados:

Importe nominal solicitado: 1.604,257 millones de euros.
Importe nominal adjudicado: 333,321 millones de euros.

1.3 Precios y tipos efectivos de interés:

Precio mínimo aceptado: 97,470 por 100.
Precio medio ponderado redondeado: 97,501 por 100.
Tipo de interés efectivo correspondiente al precio mínimo: 2,567

por 100.
Tipo de interés efectivo correspondiente al precio medio ponderado

redondeado: 2,534 por 100.

1.4 Importes a ingresar para las peticiones aceptadas:

Precio de adjudicación
—

Porcentaje

Precio ofrecido
—

Porcentaje

Importe nominal
—

Millones de euros

97,470 124,800 97,470
97,475 20,360 97,475
97,480 30,500 97,480
97,485 3,000 97,485

97,520 y superiores 154,661 97,501

2. Letras del Tesoro a dieciocho meses:

2.1 Fechas de emisión y de amortización de las Letras del Tesoro
que se emiten:

Fecha de emisión: 28 de mayo de 1999.
Fecha de amortización: 24 de noviembre de 2000.

2.2 Importes nominales solicitados y adjudicados:

Importe nominal solicitado: 1.281,089 millones de euros.
Importe nominal adjudicado: 735,089 millones de euros.

2.3 Precios y tipos efectivos de interés:

Precio mínimo aceptado: 96,105 por 100.
Precio medio ponderado redondeado: 96,109 por 100.
Tipo de interés efectivo correspondiente al precio mínimo: 2,654

por 100.

Tipo de interés efectivo correspondiente al precio medio ponderado
redondeado: 2,651 por 100.

2.4 Importes a ingresar para las peticiones aceptadas:

Precio de adjudicación
—

Porcentaje

Precio ofrecido
—

Porcentaje

Importe nominal
—

Millones de euros

96,105 294,600 96,105
96,110 y superiores 440,489 96,109

3. Las peticiones no competitivas se adjudican en su totalidad al precio
medio ponderado redondeado resultante en la subasta, por lo que desem-
bolsarán el 97,501 y el 96,109 por 100, respectivamente, del importe nomi-
nal adjudicado de Letras del Tesoro a doce y a dieciocho meses.

Madrid, 27 de mayo de 1999.—El Director general, Jaime Caruana
Lacorte.

12970 RESOLUCIÓN de 5 de junio de 1999, del Organismo Nacio-

nal de Loterías y Apuestas del Estado, por la que se hace

público el programa de premios para el sorteo de la Lotería

Nacional que se ha de celebrar el día 12 de junio de 1999.

SORTEO DE LOTERÍA NACIONAL

El próximo sorteo de la Lotería Nacional, que se realizará por el sistema
moderno, tendrá lugar el día 12 de junio de 1999, a las diecisiete horas,
en el salón de sorteos, sito en la calle Guzmán el Bueno, 137, de esta
capital, y constará de diez series de 100.000 billetes cada una, al precio
de 10.000 pesetas (60,10 euros) el billete, divididos en décimos de 1.000
pesetas (6,01 euros), distribuyéndose 651.000.000 de pesetas (3.912.588,80
euros) en 35.841 premios de cada serie.

Los billetes irán numerados del 00000 al 99999.

Pesetas

Premio al décimo

1 premio de 490.000.000 de pesetas (2.944.959,31
euros) para una sola fracción de uno de los bille-
tes agraciados con el premio primero .................. 490.000.000

490.000.000

Premios por serie

1 de 100.000.000 de pesetas (601.012,10 euros)
(una extracción de cinco cifras) ........................... 100.000.000

1 de 20.000.000 de pesetas (120.202,42 euros)
(una extracción de cinco cifras) ........................... 20.000.000

40 de 250.000 pesetas (1.502,53 euros) (cuatro
extracciones de cuatro cifras) ............................... 10.000.000

1.500 de 50.000 pesetas (300,51 euros) (quince extrac-
ciones de tres cifras) ............................................... 75.000.000

3.000 de 20.000 pesetas (120,20 euros) (tres extrac-
ciones de dos cifras) ............................................... 60.000.000

2 aproximaciones de 2.000.000 de pesetas
(12.020,24 euros) cada una para los números
anterior y posterior al del que obtenga el premio
primero ..................................................................... 4.000.000

2 aproximaciones de 1.180.000 pesetas (7.091,94
euros) cada una para los números anterior y
posterior al del que obtenga el premio segundo. 2.360.000

99 premios de 100.000 pesetas (601,01 euros) cada
uno para los 99 números restantes de la centena
del premio primero ................................................. 9.900.000

99 premios de 100.000 pesetas (601,01 euros) cada
uno para los 99 números restantes de la centena
del premio segundo ................................................. 9.900.000

99 premios de 100.000 pesetas (601,01 euros) cada
uno para los billetes cuyas tres últimas cifras
sean iguales y estén igualmente dispuestas que
las del que obtenga el premio primero ................. 9.900.000

999 premios de 50.000 pesetas (300,51 euros) cada
uno para los billetes cuyas dos últimas cifras
sean iguales y estén igualmente dispuestas que
las del que obtenga el premio primero ................. 49.950.000

9.999 reintegros de 10.000 pesetas (60,10 euros) cada
uno para los billetes cuya última cifra sea igual
a la del que obtenga el premio primero ............... 99.990.000

10.000 reintegros de 10.000 pesetas (60,10 euros) cada
uno para los billetes cuya última cifra sea igual
a la que se obtenga en la primera extracción
especial de una cifra ............................................... 100.000.000

10.000 reintegros de 10.000 pesetas (60,10 euros) cada
uno para los billetes cuya última cifra sea igual
a la que se obtenga en la segunda extracción
especial de una cifra ............................................... 100.000.000

35.841 651.000.000


